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DE: CONSEJO ACADÉMICO 

PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA  

FECHA: 7 de septiembre de 2022 

 

 

Respetada comunidad universitaria, 

 

El Consejo Académico en sesión ordinaria No 024 llevada a cabo el 06 de septiembre del 2022, 

determinó que la Vicerrectoría Académica de la Universidad, las coordinaciones de proyectos 

curriculares y la Oficina Asesora de Sistemas, darán las garantías para que el sistema de gestión 

académica esté en funcionamiento para la realización de adiciones y cancelaciones de espacios 

académicos.  

 

Las solicitudes remitidas por los estudiantes en los tiempos y horarios establecidos, serán 

atendidas, evaluadas y tramitadas en el transcurso de esta y la siguiente semana por las 

Coordinaciones de Proyectos Curriculares.  

 

El señor Rector junto con una delegación del Consejo Académico concertarán un espacio de 

diálogo con los estudiantes de la Facultad Tecnológica entre los días 15 o 16 de septiembre de 

2022, con el fin de socializar las directrices y procedimientos para el buen transcurrir del periodo 

académico 2022-3. 

 

 

 

JOSÉ DAVID RIVERA ESCOBAR  

Secretario General 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas  

 
 

 
  

 

Secretaria General 
Sello
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas, si desea una copia formal solicítela a la Secretaria General



